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I- INTRODUCCIÓN 

 En todo estado democrático la transparencia de los actos del  Estado para y por el 

pueblo debe ser el pilar fundamental de su ser. Tal transparencia obliga positivamente  al 

Estado a mantener a su pueblo informado de todos sus actos a fin de que estos últimos sean 

capaces de desarrollar plenamente sus derechos como habitantes del país “El acceso a la 

información bajo el control del Estado, que sea de interés público, puede permitir la 

participación de la gestión pública a través del control social que se puede ejercer con dicho 

acceso.” (CSJN, 2014,  Oehler, Carlos c/ Estado provincial de Jujuy., Considerando 7º, cuarto 

párrafo.) 

En este trabajo se seleccionó el fallo “Savoia, Claudio Martín c/ EN – Secretaría 

Legal y Técnica (Dto. 1172/03) S/ Amparo Ley 16.986”, el cual trae a debate el Acceso de 

la Información Publica en la Argentina. Al momento de la presentación por parte del actor 

del pedido de información al área correspondiente de Nación, esta le fue denegada alegando 

sin sustanciación el carácter reservado y secreto de la misma. El fallo hace lugar al 

amparista reconociéndole legitimización procesal para obtener dicha información. 

Si bien el auto seleccionado tiene diversas maneras de ser analizado y por 

consiguiente distintos planteos, nos vamos a detener en como la Corte Suprema de Justicia 

sortea el problema axiológico que se le plantea entre el Principio de máxima divulgación y 

el sistema restringido de excepciones, ya que como plantea Cafferata (2009), el reconocer 

al derecho de acceso a la información pública como un derecho de base constitucional no 

significa atribuir al mismo un carácter absoluto. Sera entonces, la Corte quien se 
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proclamará de acuerdo a  su tesauro de jurisprudencia, a la jurisprudencia internacional y a 

los plexos normativos nacionales e internacionales en materia del derecho a la información 

pública como llegaran a la resolución de esta controversia. 

 La importancia del fallo se puede lucir en su sentencia, la cual esgrime que el acceso 

a la información esta consagrado en nuestra Constitución Nacional como en los Tratados 

Internacionales con jerarquía constitucional. Y que la publicación de los actos de gobierno 

es el principal sustento de cualquier república. La recorrida procesal de los autos es 

interesante. En los estadios en los cuales tramitó se puede observar como las distintas 

normas se van superponiendo y generan un conflicto entre los distintos magistrados que 

entendieron en los sucesivos recursos. Además porque en todo el  derrotero procesal por el 

cual promulgó hasta llegar a una sentencia de la Corte, se dictaron normas y leyes que 

regulaban el acceso a la información pública. Y así y todo el pedido inicial del actor, en 

parte, se mantenía intacto. Un fallo que nos reafirma el derecho que poseemos todos los 

ciudadanos al acceso a la información pública sin importar nuestra  situación jurídica y que 

de obtener negatividad por parte del sujeto pasivo esta debe estar fundado en una ley que la 

regule.  

II- PREMISA FÁCTICA, HISTORIA PROCESAL Y DECISIÓN DEL 

TRIBUNAL 

Con fecha 16 de mayo de 2011 Claudio Martin Savoia presenta pedido a la 

Secretaria Legal y Técnica de Nación a fin de que se le haga entrega de los decretos del 

Poder Ejecutivo dictados entre los años 1976 y 1986. 

 La Secretaria Legal y Técnica rechaza el pedido atento que los mencionados 

decretos estaban bajo la protección del artículo 16°, inciso a del anexo VII del decreto 

1172/03 teniendo el carácter de “reservado” y “secreto”. 

 El actor presenta acción de amparo fundando su petición en que la respuesta 

obtenida de la Secretaria Legal y Técnica no respetaba las normas constitucionales y los 

tratados internacionales en materia de derecho de acceso a la información, sin perjuicio de  

que el decreto 4/2010 disponía relevar de la clasificación de seguridad aquella información 

vinculada al accionar de las Fuerzas Armadas entre los años 1976 y 1983. Asimismo 
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solicita, subsidiariamente, una revisión judicial de la documentación pedida a fin de 

verificar que la clasificación de las mismas se ajuste a derecho. 

 En Primera Instancia se recepciono el amparo dando 10 días para que pongan a 

disposición de la parte requirente de la documentación solicitada y que en el caso de que se 

sostenga la clasificación de reservada y secreta se acompañe toda documentación que 

respalde tal carácter. Posteriormente el Estado Nacional interpone Recurso de Apelación. 

 La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal hizo 

lugar al recurso interpuesto y revoca el fallo de primera instancia. Sostiene que el periodista 

Savoia no contaba legitimación para solicitar la información en cuestión, ya que no había 

acreditado los intereses para acceder a los documentos y que el Estado Nacional dispone de 

facultades para la reserva de dicha información basada en la “Ley de Inteligencia Nacional” 

artículo 16°, así como también lo faculta el decreto 1172/03 artículo 16°. 

 Frente a ello el peticionario dedujo recurso extraordinario federal, alegando que la 

sentencia de Cámara desconocía de principios constitucionales como así también de 

diversos tratados internacionales incorporados a la Ley Superior establecidos en el artículo 

75 inciso 22 como así también sostiene un problema de interpretación normativa por parte 

del tribunal de alzada de normas de índole federal. Dicho recurso resulta formalmente  

admisible.  

III- RATIO DECIDENDI 

Con voto en concurrencia del Dr. Rosatti, el cuerpo de la Corte Suprema de Justicia 

de Nación hizo lugar al recurso interpuesto ordenando vuelvan los autos al tribunal de 

origen a fin de un nuevo fallo teniendo en cuenta la legitimación del periodista Savoia y 

dejando en claro la conducta violatoria de los derechos constitucionales por parte del 

Estado Nacional.  

Teniendo en cuenta la sanción de la ley 27.275 en septiembre de 2016, la corte hizo 

hincapié en enunciar principios relativos al alcance del derecho de acceso a la información 

bajo control del estado, brindando precisiones del principio de máxima divulgación, 
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(…) pues el actuar del Estado debe encontrarse regido por los principios de publicidad y 

transparencia en la gestión pública, lo que hace posible que las personas que se encuentran 

bajo su jurisdicción ejerzan el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal 

que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de 

las funciones públicas (Fallo en análisis. Foja número 11, considerando 10, 3er párrafo.) 

Como así también señalando que la carga de la prueba de la legitimidad de la restricción 

corresponde al Estado y resalto que es criterio de la Corte que cualquier ciudadano está 

legitimado para solicitar información al estado y solo puede negarse si demuestra de forma 

fehaciente que la entrega de la misma puede causar un daño concreto al Estado.  

IV- ANTECEDENTES DOCTRINARIOS, LEGISLATIVOS Y 

JURISPRUDENCIALES  

Cuando el Estado es quien tiene en su poder la información, afirma Peyrano  

Guillermo F.  (2005), la misma toma una naturaleza particular, ya que se transforma en 

“información pública”, adquiriendo la impronta del denominado derecho de acceso a la 

información pública. El acceso a la misma debe considerarse regla, en tanto y en cuanto, 

resulta indispensable para el correcto desenvolvimiento de las libertades de expresión, 

dándole a los ciudadanos plena libertad de expresión y por ende, ejercer adecuadamente sus 

derechos y libertades constitucionales, en palabras de Falcone Lucia (2016, último párrafo, 

pág. 35), la cuestión del “no acceso” a la información pública per se genera una gran 

dificultad al momento de obtener estadísticas y datos fehacientes, veraces y confiables, a 

efectos de realizar estudios que brinden un análisis de la situación en nuestro país, en cada 

uno de los estados locales, se trata de un derecho fundado en una de las características 

principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y 

transparencia de la administración, y no debería serle vedada ni restringida, como principio 

general. Aunque como afirma Alfonso María Laura (2012) si bien asegurar el acceso a la 

información a  los ciudadanos es un derecho esencial a la hora de estos controlar la 

actividad estatal, no podemos interpretar que este derecho único del que gozan los 

ciudadanos puede prevalecer frente a cuestiones relativas a temas de defensa nacional. Por 

lo tanto estos dos grandes ejes de debate llevado a un extremo serán resueltos por nuestros 

tribunales, quienes en definitiva son los últimos intérpretes de las normas. 
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La Justicia como garante de la protección de los derechos de los ciudadanos en un 

estado democrático tiene el rol de determinar si existe responsabilidad o no por parte del 

Estado en la lesión del derecho de publicidad. A fin de determinar si recae en cabeza de 

este el incumplimiento del acceso a la información hacia la ciudadanía, existe un gran plexo 

normativo que se complementa al ordenamiento imperante. A la Constitución Nacional y 

los tratados internacionales de derechos humanos, incorporados a partir de la reforma del 

1994 se le suma gran cantidad de leyes, como es la Ley 27275, la cual presume pública 

toda información que generen, obtengan, transformen, controlen o custodien los sujetos 

obligados alcanzados por esta ley, también la Ley 25188 de Ética de la Función Pública, la 

cual establece las reglas de conducta que deben seguir todos los funcionarios públicos y 

regula la presentación de declaraciones juradas e incompatibilidades de los funcionarios, 

como también los decreto 2103/2012 que deja sin efecto el carácter de reservado los actos 

dictados por el Poder Ejecutivo y el 4/2010 en el cual se ordena quitar de la clasificación de 

seguridad a toda documentación vinculada con el accionar de las FFAA entre los años 1976 

y 1983.  

La Corte Suprema de Justicia, en diversos fallos, saneo situaciones de 

vulnerabilidad del derecho al acceso a la información pública estableciendo estándares, 

principios o protocolos, en algunos casos, de cómo la administración pública, funcionarios 

y empresas estatales respondan antes requerimientos de información y no se incumpla este 

derecho. A partir del análisis de algunos casos la corte sostiene que el pilar central del 

acceso a la información en manos del Estado es el derecho que tiene toda persona de 

conocer la manera en que sus gobernantes y funcionarios públicos se desempeñan (CSJN, 

Asociación Derechos Civiles C/ En PAMI Dto. 1172/03 S/Amparo Ley 16986,2012), 

además que la legitimación para presentar solicitudes a fin de obtener el acceso a tal 

información pública resulta suficiente con la sola condición de ser  integrante de la 

comunidad para justificar la solicitud (CSJN, CIPPEC C/ En M° Desarrollo Social Dto. 

1172/03 S/Amparo Ley 16986,2014) sin necesidad de acreditar un interés específico, y que 

los miembros de los otros poderes públicos (legisladores, jueces , secretarios) están 

legitimados para solicitar información pública a través de los canales disponibles para 

cualquier ciudadano (CSJN, Oehler, Carlos A. C/ Secretaría De Turismo Y Cultura De La 

Provincia De Jujuy - Estado Provincial S/Recurso De Inconstitucionalidad, 2014). 
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Asimismo sostiene que empresas estatales que desempeñan importantes y trascendentes 

actividades en las que se encuentra comprometido el interés público no pueden negarse a 

brindar información que hace a la transparencia y a la publicidad de su gestión, (CSJN, 

Giustiniani, Rubén Héctor C/ YPF SA- S/Amparo Por Mora, 2015). Como así tampoco los 

funcionarios públicos ya que sus actividades salen del dominio de la esfera privada para 

transformar su  actividad en una  de interés público, de la cual todo ciudadano tiene el 

derecho conocer la manera en que se desempeñan. Sin embargo el derecho de acceso a la 

información no es un derecho absoluto sino que puede estar sujeto a limitaciones, no 

obstante ello tales restricciones deben ser verdaderamente excepcionales, perseguir 

objetivos legítimos y ser necesarias para alcanzar la finalidad perseguida (CSJN, Garrido, 

Carlos Manuel C/ En - AFIP S/Amparo Ley 16986  , 2016). 

 

V- POSTURA DEL AUTOR 

 Si bien la ley 27275 entro en vigencia  en septiembre de 2016, mucho más tarde que 

en otros países de Latinoamérica, y con ella la garantía del efectivo ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública y la transparencia de la gestión estatal, su aplicación 

supone de grandes desafíos.  

La Corte en sus fallos en materia de acceso a la información pública, nos permite 

recrear el escenario ideal de como son los pasos sistemáticos que tienen que cumplir el 

Estado, al momento en que se presenta un ciudadano a solicitar información. Esto no es 

más que cumplir con el mandato de la ley si quien requiere la información cumple con los 

extremos previstos, dejando de ser un mero requerimiento para ser una obligación 

enumerada en decretos, convenciones internaciones y en la misma Constitución. 

La información estatal se relaciona con la participación de los ciudadanos en 

asuntos públicos y la transparencia de los gobernantes, solo así se podrá cumplir con el 

supuesto democrático de autogobierno sin descuidar el concepto de que la publicidad de los 

actos de gobiernos sirve como fundamento jurídico del derecho de acceso a la información 

pública.    



7 
 

Sin embargo, no solo el Estado suele tener una mirada mezquina y esquiva ante los 

pedidos de informes o de datos por parte de la ciudadanía, sino también los mismos 

tribunales inferiores, lugar en el cual se apoya los ciudadanos a fin de reclamar por sus 

derechos, son muchas veces, quienes con una percepción errónea en materia de 

interpretación normativa pone al peticionario frente a una barrera legal que impide el 

acceso a la información, contrariamente al objetivo que tuvo el legislador al momento de 

escribir el articulado por el cual se lo está dejando sin lo requerido. 

Es entendible y hasta razonable, que la información deba ser protegida porque ya 

sea que se trata de información sensible por supuestos de índole personal o de seguridad 

nacional, pero debe ser tasada con una vara objetiva y fundada, no obstante ello son los 

tribunales quienes decidirán si su clasificación es correcta, y además en caso de que exista 

una negativa infundada como en el caso Savoia, sea quienes demuestren el efectivo 

ejercicio del derecho por parte de la ciudadanía, y es aquí en donde la corte, y es esperable 

que así sea, se luzca con sentencias de este tenor.    

  Con la sentencia de Savoia, la Corte Suprema de Justicia no solo resolvió el 

problema axiológico, afirmando que el acceso a la información se rige por el principio de 

máxima divulgación y que en el caso de que la entrega de la misma cause un daño concreto 

al Estado, este debe exponerlo, describirlo  y demostrarlo, sino que al mismo tiempo nos 

vuelve a indicar que  la restricción a este derecho debe estar claramente fijado en una ley 

anterior y en sentido formal, además de que la conducta del Estado Nacional al rechazar el 

acceso a los decretos dictados durante el periodo 1976/1983 se torna ilegítima, ya que no 

pudo dar precisiones de que norma jurídica daba sustento a clasificar la información de la 

manera que lo hizo tensionando el derecho invocado por el periodista y la defensa de los 

intereses de la Nación. 

En este caso fue un periodista, el Sr. Savoia quien requirió información sobre un 

periodo oscuro en nuestra historia judicializando su pedido, ya que se encontró con una 

denegatoria fundada en la vaguedad y  en nula razonabilidad por parte del Ejecutivo 

Nacional, pero si cualquier ciudadano de nuestra república tuviera la necesidad de buscar 

información de esta índole y se encuentra con estos escollos burocráticos para obtenerla por 

parte de quien debería ser un Estado trasparente, quizás me pregunte ¿tendrá la templanza 
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que tuvo el Sr. Savoia para pasar por todo lo que vivió para obtener algo que legítimamente 

nos pertenece a todos?  
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